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1. OBJETIVO:
Realizar las actividades para sellar grietas que se presenten de forma aislada (máximo el 20% de la extensión) en carpetas de pavimentos asfálticos, con el propósito de evitar el ingreso de agua y cuerpos extraños, hacia las capas inferiores que conforman la estructura del pavimento, para evitar la posterior pérdida de resistencia, degradación y deterioro.
2. DESCRIPCIÓN:
	Actividades a Controlar
	Requisitos
	Característica de Calidad por controlar
	Control para Evitar su Ocurrencia
(Acción Preventiva)
	Tratamiento en caso de que suceda
(Acción Correctiva)

	1. Gestión social
	Procedimiento Gestión Social en Obra 

IMVI-PR-004
	· Servicio al cliente
	· Convocar reunión de inicio de obra a través de volante informativo predio a predio 
· Realizar la Instalación de Volante y/o Afiche Informativo 
	Hacer visitas de Seguimiento por parte del Profesional Social (actas de compromiso, atención a PQRSFD)

	2. Señalización de la zona de intervención
	Plan de Manejo de Tráfico – SDM
	· Seguridad
· Señalización
	· Realizar la verificación PMT (Plan de Manejo de Tráfico) y el documento COI de aprobación (Comité de Obras de Infraestructura
	Se realizan visitas de seguimiento diariamente a fin de verificar la implementación

	3. Preparación de juntas y grietas
	
	· Profundidad y ancho de corte
	· Verificar estado de equipo de corte
	---

	4. Conformación y limpieza de grietas
	
	· Debe estar limpia y seca
	· Remover materiales con agua a presión

· Soplado con compresor
	---

	5. Precalentamiento del material para sello
	
	· Temperatura
	---
	---

	6. Calentamiento de la carpeta existente
	
	· Temperatura
	---
	---

	7. Aplicación del material de sello
	
	· Hermeticidad del espacio de sellado

· Adherencia del sello a las caras de la junta

· Resistencia a la fatiga por tracción y compresión

· Arrastre por las llantas de los vehículos

· Resistencia a la acción del agua

· Solventes

· Rayos

· Ultravioletas

· Acción de la gravedad y el calor
	---
	· Volver a aplicar con aumento de temperatura

	8. Enfriamiento
	
	· Tiempo de enfriamiento

· Temperatura
	---
	---

	9. Calidad del material sellante
	
	· Certificación calidad original emitida por el fabricante
	
	

	10. Acabado
	
	· El sellado no debe presentar corrimientos del sello, levantamiento, desprendimientos, contracciones o flujos excesivos o derrames laterales
	· Restringir el paso de vehículos sobre el sello antes de su enfriamiento
	· Volver a aplicar material sellante

	11. Calidad del producto terminado
	
	· Verificar la tasa de aplicación aprobada.

· Textura
	
	


3. REVISIÓN Y APROBACIÓN

	Elaborado y/o Actualizado por
	Validado por  

Líderes (Estratégico u Operativo) del Proceso:
	Aprobado por:

	EDGAR ANGEL SÁNCHEZ FLÓREZ

Contratista / Proceso Intervención de la Malla Vial

RUTH MIREYA FAJARDO CUADRADO

Profesional Universitario / Proceso Intervención de la Malla Vial


	Firma:


	Firma:



	Acompañamiento Asesor OAP:
	
	

	MARÍA NATALIA NORATO

Contratista -OAP
	
	

	
	ALVARO VILLATE SUPELANO

Gerente de Intervención


	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE Representante De La Alta Dirección




4. CONTROL DE CAMBIOS

	REVISIÓN No.
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO

REPRESENTANTE ALTA DIRECCIÓN

	001
	Creación
	2010
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	002
	Ajustar el objetivo, las actividades y las normas.
	Octubre 2011
	MÓNICA RUBIO ARENAS

	003
	Ajustar a las Normas existentes
	Diciembre 2012
	LIDIA MARINA CERON PORTILLA

	004
	Ajustar a las especificaciones vigentes y a los formatos existentes
	Octubre 2013
	JUAN HERNANDO LIZARAZO JARA

	5
	Recodificación, ya que se incorpora gestión ambiental, gestión social y apoyo interinstitucional.


	Abril 2019
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE

	6
	Se ajustan Controles y Especificaciones Técnicas
	Mayo 2020
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE Representante De La Alta Dirección
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